
 
Expediente: A/SUM-049195/2023. “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DE UNA SALA DE RADIOLOGÍA DIGITAL 
MOTORIZADA DE DOBLE PANEL, DESTINADA AL SERVICIO DE 
RADIODIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 
CRITERIOS CON TRAMITACIÓN URGENTE.” 

 

 
AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

El pasado 24 de enero de 2024 ha tenido entrada en esta Unidad de 
Contratación, documentación relativa a la interposición de recurso 
especial en materia de contratación interpuesto por la empresa GENERAL 
ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante, “GEHC”), con CIF A-
28061737. 
 
Se ha requerido por parte de ese Tribunal que se inicien las actuaciones de 
publicidad y suspensión del procedimiento, en virtud de la interposición del citado 
recurso, no obstante: 
 

 A pesar de los antecedentes jurídicos citaos por GEHC, la valoración 
técnica del objeto del contrato no está dentro del alcance del citado 
recurso: 
 

o (STS de 24 de enero de 2.006 -recurso de casación 7645/00, RJ 
2006, 2726 -), con cita de otras anteriores como las de 25 de Julio 
de 1989 - RJ 1989, 9811 -, 1 de junio de 1999 – RJ 1999, 2745 - y 
7 de octubre de 1999 - RJ 1999, 8840 -): En el informe valorativo 
de propuestas contractuales concurren elementos reglados y 
discrecionales, admitiéndose que la Administración goza de un 
margen de discrecionalidad en el momento de valorar la 
proposición más ventajosa. 
 
La valoración técnica de este expediente se basa exclusivamente 
en criterios evaluables por fórmula, que son los valorados por los 
técnicos de la Unidad Central de Radiodiagnóstico.  
 
No es de aplicación la STS de referencia. 
 

o La documentación técnica presentada por la empresa 
adjudicataria no es pública. 

 
GECH ha accedido a la consulta del expediente, pero no se le ha 
permitido la extracción de documentación del mismo. 
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Ref: 07/192294.9/24



o GECH realiza la valoración respecto a cierta publicidad de un 
equipo estandarizado que oferta al mercado la empresa 
adjudicataria, en ningún caso respecto a las características 
técnicas del equipo adjudicado. 
 

 Causa de perjuicio irreparable, doloso y grave en la suspensión del 
contrato mediante interposición del recurso: 
 

o La suspensión del procedimiento retrasa la puesta en operatividad 
de la sala de RADIOLOGÍA DIGITAL MOTORIZADA DE DOBLE 
PANEL: 
 

 La sala actual está fuera de uso por avería irreparable, 
según ha determinado la propia GEHC, lo que compromete 
la atención sanitaria a la población de referencia: 312.000 
habitantes. 
 

 La valoración técnica no es objeto de recurso como 
fundamenta la propia GEHC. 

 

 
Por todo lo anterior se solicita: 

 
o Resolución explícita de ese tribunal definitoria de la admisión o inadmisión 

a trámite el recurso interpuesto, al objeto de continuar con las actuaciones de 
suspensión y publicidad establecidas, ya que la suspensión conlleva un grave 
perjuicio económico y asistencial. 
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